ACRT/006/2008

ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LAS CAMPAÑAS LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN NAYARIT DEL 3 DE JUNIO AL 2 DE JULIO DE 2008



Antecedentes


I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en términos de su artículo primero transitorio.

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. Mediante escrito sin número de fecha 7 de abril de 2008, recibido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el día 8 del mismo mes y año, el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, Lic. Sergio López Zúñiga, presentó copia certificada del “Acuerdo del Consejo Local Electoral por el cual se establecen los lineamientos para el acceso de los partidos políticos a las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad en el actual proceso electoral”, cuyo acuerdo Primero a la letra señala:

(…)
III. El periodo de acceso de los partidos políticos a las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad para su propaganda durante las campañas electorales, será del 3 tres de junio al 2 dos de julio de 2008 dos mil ocho.
IV. De acuerdo con la legislación de la materia, los tiempos de que gozará el Instituto Estatal Electoral y el conjunto de todos los partidos políticos participantes en el actual proceso electoral, diariamente en cada estación de radio y canal de televisión de la Entidad, serán los siguientes:
(…)



b) 18 dieciocho minutos diarios por estación de radio y canal de televisión de la entidad para todos los partidos políticos, para efecto de las campañas electorales, del 3 tres de junio al 2 dos de julio de 2008.
c) 12 doce minutos diarios por estación de radio y canal de televisión de la entidad para el cumplimiento de los fines del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, del 15 quince de abril al 6 seis de julio de 2008. (…)

IV. En sesión extraordinaria del 16 de abril de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el CG46/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 62, PÁRRAFOS 5 Y 6 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

V. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de abril de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el CG44/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA LA ASIGNACIÓN DE TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN DE QUE DISPONDRÁ EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT PARA SUS PROPIOS FINES.

VI. Mediante oficio sin número de fecha 16 de mayo de 2008, recibido por el Instituto Federal Electoral el mismo día, el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit notificó a la Secretaría Técnica de este Comité, el acuerdo tomado por el Consejo Local Electoral de dicho estado por el que se fijan diversas reglas para pautar la transmisión de mensajes en estaciones de radio de la entidad durante el periodo de precampañas locales que serán aprobadas por el Comité de Radio y Televisión.



CONSIDERANDOS

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.



2. Que como lo señala la Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en concordancia los artículos 48, párrafo 1, inciso a) y 49, párrafo 1 del código electoral federal, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente a los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos que señale la ley.

3. Que de los artículos 40 y 41, en relación con el artículo 116, base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende que la República Mexicana está constituida por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a dichos regímenes.

4. Que en tal virtud, la aplicación e instrumentación de las normas que regulan la celebración de procesos electorales locales es atribución de las entidades federativas.

5. Que como lo señala el Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones de que se trate, cuya distribución se realizará conforme a los principios apuntados en el Apartado A del mismo precepto.

6. Que, en congruencia con lo anterior, el artículo 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que en las entidades federativas cuya jornada electoral tenga lugar en mes o año distinto al correspondiente a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, agregando que los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

7. Que en este sentido, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el acuerdo por el cual se publican el catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en el Estado de Nayarit, referido en el Antecedente IV del presente Acuerdo y en virtud de lo dispuesto por el párrafo 4 del artículo 62 del código de la materia, aplicable al caso que nos ocupa en términos de lo señalado en el artículo 66, párrafo 2 del mismo ordenamiento legal. 



8. Que de conformidad con los artículos 51, párrafo 1, inciso d) y 76, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto ejercerá sus atribuciones en materia de radio y televisión a través del Comité de Radio y Televisión, el cual será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y mensajes de los partidos políticos nacionales, así como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos.

9. Que de conformidad con los artículos 41, base III, apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuarenta y ocho minutos de que dispone el Instituto Federal Electoral serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora.

10. Que el artículo 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto Federal Electoral para fines electorales en las entidades federativas se utilizarán desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva.

11. Que de acuerdo con el artículo 54, párrafo 2 del código electoral, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su normatividad.

12. Que como lo establece el párrafo 1 del artículo mencionado en el considerando anterior, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines.

13. Que de acuerdo con el artículo 66, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea coincidente con los procesos electorales federales, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. Además, el numeral en comento prevé que el tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. 

14. Que, asimismo, de conformidad con el párrafo 2 del artículo en comento, la autoridad electoral administrativa de la entidad federativa asignará entre los partidos políticos, este tiempo observando lo dispuesto por los artículos 62, párrafos 2 y 3, y el 63 del Código de la materia.

15. Que en tales circunstancias, y de conformidad con el párrafo 2 del artículo 62 del código en cita, aplicable al caso conforme a lo dispuesto en el artículo 66 párrafo 2 del mismo ordenamiento legal, los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

16. Asimismo, de acuerdo al párrafo 3 del citado artículo 62, resultan aplicables las reglas establecidas en el artículo 56 del código electoral en cita, que especifican cómo habrá de distribuirse entre los partidos políticos el tiempo en radio y televisión, el cual deberá ser convertido a número de mensajes.

17. Que, según consta en el Acuerdo Segundo del CG44/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA LA ASIGNACIÓN DE TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN DE QUE DISPONDRÁ EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT PARA SUS PROPIOS FINES, el Consejo General del Instituto Federal Electoral asignó al Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para el cumplimiento de sus propios fines, doce minutos diarios en cada canal de televisión y estación de radio con cobertura en el dicho estado, para ser transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada día, durante el periodo comprendido entre el 28 de abril y el 6 de julio de 2008.

18. Que de conformidad con los artículos 135, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 72 y 72-A de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autoridad en la materia, e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que tiene a su cargo, entre otras funciones, la organización de las elecciones estatales.

19. Que de conformidad con lo que señalan los artículos 135, Apartado B, fracción IV, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 17, 137, 141, 145 y 145-A la Ley Electoral del Estado de Nayarit:

a) Las elecciones ordinarias se celebran el primer domingo del mes de julio del año de la elección, es decir, el 6 de julio de 2008.

b) El órgano electoral que corresponda, celebrará sesión el día 3 de junio, cuyo único objeto será registrar oficialmente las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos y a Diputados que procedan.
c) Las campañas electorales darán inicio a partir de la autorización del registro de candidaturas por el organismo electoral competente y no podrán exceder de 30 días para Diputados y Ayuntamientos. 

d) El día de la elección y los tres que antecedan, es decir a partir del 3 de julio de 2008, no se permitirá la celebración de mítines, reuniones públicas ni cualquier otro acto de propaganda político-electoral.

20. Que aunado a lo anterior, el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, en el ejercicio de su soberanía, determinó que el período de utilización de los tiempos en radio y televisión por parte de los partidos políticos para campañas es del 3 de junio al 2 de julio, como lo señaló en el acuerdo Primero, fracción III del Acuerdo del Consejo Local Electoral [del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit] por el cual se establecen los lineamientos para el acceso de los partidos políticos a las estaciones de radio y canales de televisión de la entidad en el actual proceso electoral.

21. Que según se señala en el Acuerdo del Consejo Local Electoral remitido mediante oficio sin número de fecha 16 de mayo de 2008 referido en el antecedente VI, dicho órgano colegiado realizó la elaboración de las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante el período de campaña conforme a lo siguiente:


“PRIMERO.- De conformidad con la Ley Electoral del Estado, las campañas en el actual proceso electoral, iniciarán a partir de los registros formales de los candidatos por parte de los órganos electorales respectivos, siendo en la especie, el día 3 tres de junio del presente año y concluirán, el 2 dos de julio próximo.


SEGUNDO.- El horario de transmisión de los promocionales de los partidos políticos, coaliciones y candidatos en las estaciones de radio de la entidad, será diariamente, según corresponda, de las 6:00 seis a las 12:00 doce horas.

Los horarios para la transmisión de promocionales electorales en los canales de televisión con cobertura en la entidad, serán diariamente y según corresponda, de las 6:00 seis a las 8:00 ocho y de las 18:00 dieciocho a las 22:00 veintidós horas.


TERCERO.- De conformidad con los procedimientos y fórmulas para la distribución de los tiempos convertidos a mensajes por partido político y coalición, son los siguientes:



	Partido o Coalición
	Distribución Igualitaria
	Distribución Proporcional
	Total de Mensajes

	Partido Acción Nacional
	54
	101
	155

	Partido del Trabajo
	54
	66
	120

	Alternativa Socialdemócrata
	54
	0
	54

	Juntos Por el Bien de Todos
	54
	156
	210

	Por el Bien de Nayarit
	54
	69
	123

	Por el Nayarit que Todos Queremos
	54
	360
	414

	Totales
	324
	752
	1076



…”

22. Que, según lo señalado en el antecedente VI, el Pleno del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit presentó a consideración del Instituto Federal Electoral la propuesta de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las campañas locales que se llevarán a cabo del 3 de junio al 2 de julio de 2008. 

23. Que según se desprende del artículo 62, párrafo 2, aplicable al caso en términos del artículo 66, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Comité de Radio y Televisión deberá analizar la procedencia de las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante el período de campaña, elaboradas según las reglas propuestas por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit y de conformidad con lo siguiente: 

1. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable en términos de lo que señala el Apartado B, inciso c) de la misma disposición, y 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
2. Los tiempos pautados se encuentren distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora; de conformidad con los artículos 41, base III, apartados A, inciso d), y B, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, párrafo 3 del código de la materia.



3. El tiempo en radio y televisión, convertido en número de mensajes que se asignará a los partidos políticos será conforme al siguiente criterio: treinta por ciento se distribuirá de manera igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior; de conformidad con los artículos 41, base III, Apartados A, inciso e) y B, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 56 párrafos 1 y 2 del código de la materia.
4. En la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de medida serán: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; de acuerdo con lo establecido por el artículo 56, párrafo 4 del código de la materia, 
5. Las pautas establecerán para cada mensaje la estación o canal, el día y la hora en que deba transmitirse; en cumplimiento a lo establecido por el párrafo 2 del artículo 74 del código electoral en cita.
6. Que según lo prevé el artículo 72, párrafo 1, inciso d) del código de la materia, los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos. 
7. Que el tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 del Código quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en el Estado de Nayarit, hasta la conclusión de las campañas respectivas, según lo establece el artículo 68, párrafo 3 del mismo código. 

24. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 98, párrafos 3 y 7 del código federal electoral, a las coaliciones les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en dicho Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el mismo ordenamiento.

25. Que del análisis que el Comité de Radio y Televisión ha realizado a los pautados propuestos por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit se desprende lo siguiente:

a)  El periodo de campañas determinado por dicho Instituto local será del 3 de junio al 2 de julio de 2008.

b) Que el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit pautó la transmisión de mensajes de los partidos políticos únicamente en los canales de televisión y estaciones de radio que emiten sus señales desde el territorio del Estado de Nayarit, en atención a lo dispuesto en el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 62, PÁRRAFOS 5 Y 6 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”.

c) El Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit distribuyó 18 minutos diarios entre todos los partidos políticos en cada una de las estaciones de radio y canales de televisión de la Entidad en promocionales cuya duración determinó que serán de 30 segundos; condición que cumple lo previsto por el numeral 1, 2 y 4 del considerando 23.

d) Que según se establece en los acuerdos respectivos del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, aprobados en sesión ordinaria celebrada el 1 de mayo de 2008, se concedió el registro a diversas coaliciones para participar en el proceso electoral local de 2008, de conformidad con lo siguiente:


	Coalición
	Partidos Políticos que la Integran

	Juntos por el Bien de Todos
	Partido de la Revolución Democrática
Partido Verde Ecologista de México

	Por el Bien de Nayarit
	Partido de la Revolución Socialista
Convergencia

	Por el Nayarit que Todos Queremos
	Partido Revolucionario Institucional
Nueva Alianza




e) Los horarios de transmisión aprobados por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit son: radio (06:00 a 12:00 horas) y televisión (6:00 a 8:00 y 18:00 a 22:00 horas); condición que cumple lo previsto por el numeral 1 y 2 del considerando 23.

f) El Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit propuso la siguiente distribución entre los tres partidos políticos y tres coaliciones en la contienda: 

[image: ]


Asimismo, determinó que del total de promocionales a distribuir (1080), 324 promocionales se repartirían de forma igualitaria entre los tres partidos y las tres coaliciones contendientes; en tanto que 756 se repartirían en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la elección para diputados locales inmediata anterior. 

g) Una vez analizadas las pautas presentadas, el Comité de Radio y Televisión determinó que la propuesta de distribución y, por ende de pautados, presentada por el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit resulta procedente en sus términos en virtud de que cumple a cabalidad con la normatividad aplicable.

h) Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 68, párrafo 3 del Código y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 66, párrafo 1, y 74, párrafo 1 de la misma ley, el tiempo no asignado que equivale a 3.97 (cuatro) promocionales quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en el Estado de Nayarit, hasta la conclusión de las campañas respectivas.

26. Que por las razones expuestas en el considerando anterior, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATÁLOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 62, PÁRRAFOS 5 Y 6 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES” este Comité de Radio y Televisión estima que las pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales destinados al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, programadas desde el 3 de junio al 2 de julio de 2008 en el Estado de Nayarit cumplen cabalmente con lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 56, párrafos 1, 2 y 4; 64; 67, párrafo 2; 68, párrafo 3; 72, párrafo 1, incisos c) y d); 74, párrafo 2; y 98, párrafos 3 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que procede a su aprobación. 

27. Que las pautas que han sido aprobadas por el Comité de Radio y Televisión no podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, así como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el mismo Comité.

28. Que los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea asignado por el Instituto en los estados con jornada comicial no coincidente con la federal, y que lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3 del código aludido. 

29. Que el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del código de referencia dispone que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos.

30. Que mediante escrito sin número de fecha 14 de abril de 2008, recibido por la Junta Local Ejecutiva del Estado de Nayarit en la misma fecha, el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit solicitó al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral se le asignaran “doce minutos diarios de manera permanente para la transmisión de los mensajes institucionales” de dicho organismo electoral local “en cada una de las estaciones de radio y canales de televisión que transmiten en el Estado a partir del próximo 28 de los corrientes [es decir, 28 de abril de 2008] y hasta el día de la jornada electoral, el próximo 6 de julio [de 2008]”. 



31. Que, según consta en el acuerdo referido en el antecedente V, el Consejo General del Instituto Federal Electoral asignó al Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, para el cumplimiento de sus propios fines, 12 minutos diarios en cada canal de televisión y estación de radio con cobertura en el dicho estado, para ser transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada día, durante el periodo comprendido entre el 18 de mayo y el 6 de julio de 2008.

32. Que las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes, presididos por un vocal ejecutivo que será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a la radio y a la televisión de los partidos políticos en las campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo con el artículo 135, párrafo 1 y 136, párrafo 1 del código comicial 

33. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de las atribuciones que le asigna el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el Comité de Radio y Televisión aprueba las pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales destinados al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos durante el periodo comprendido desde el 3 de junio al 2 de julio de 2008, anexas al presente Acuerdo.

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Bases III, apartados A y B, y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3; 49, párrafos 1, 5 y 6; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos c), d) y f); 54; 56; 62, párrafos 2 y 3; 64; 68; 72, párrafo 1; 74; 76, párrafo 1, incisos a) y b); 98, párrafos 3 y 7; 129, párrafo 1, incisos g), h) y l); 135, párrafo 1 y 136, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:



ACUERDO

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos 21 a 27, se aprueban las pautas de transmisión en las estaciones radio y canales televisión que originan su señal desde el territorio del Estado de Nayarit de los mensajes correspondientes a los partidos políticos para fines electorales durante el periodo comprendido desde el 3 de junio y hasta el 2 de julio de 2008, mismas que se anexan y forman parte del presente Acuerdo. 



SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral apruebe las pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit y del Instituto Federal Electoral durante el periodo comprendido desde el 3 de junio al 2 de julio de 2008, integre dichas pautas y las aprobadas mediante el presente acuerdo y las remita, con los materiales correspondientes y los acuerdos aplicables, a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión previstos en el Acuerdo a que se refiere el Antecedente IV del presente Acuerdo.

TERCERO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Notifíquese al Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit.

El presente Acuerdo fue aprobado por consenso en la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el diecinueve de mayo de dos mil ocho. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN, LIC. MARCO ANTONIO GÓMEZ ALCÁNTAR.-RÚBRICA. EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN, MTRO. FERNANDO AGÍSS BITAR.- Rúbrica.
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324 promocionales 

de 30 segundos

 Se distribuyen de 

manera igualitaria 

entre el número de 

partidos y coaliciones  

contendientes

(A)

Resultados de la 

última Elección de 

Diputados de 

Mayoría Relativa 

(porcentaje)

(B)

Porcentaje 

correspondiente al 

70%

(sólo partidos con 

más del 2% en B)

PROMOCIONALES 

SOBRANTES (4)

PAN 54 13,27 13,46 0,75 155

PAN 155

PRI 47,04 47,70 0,61 360

PRI-NA  360 + 54 = 414

PRD 20,37 20,66 0,18 156

PRD-PVEM 156 + 54 = 210

PT 54 8,73 8,85 0,90 120

PT 120

PRS 2,96 3,00 0,68 22

CONV 6,24 6,33 0,85 47

PVEM 1,39

NA

ALTERNATIVA 54 54

ALT 54

PRI-NA 54 54

PRD-PVEM 54 54

PRS-CONV 54 54

TOTAL 324 100 100 3,97 1076

1076

752

Partido o Coalición 

100% 1,080 PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS 

756 promocionales de 30 segundos 

(70% Distribución Proporcional)



% Fuerza Electoral de los partidos 

con Representación en el Congreso 

Local      (C)

PRS-CONV 22 + 47 + 54 = 123

total de promocionales

CAMPAÑAS NAYARIT

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN EN 30 DÍAS DE CAMPAÑA: 1,080 PROMOCIONALES

Promocionales 

que le 

corresponde a 

cada partido 

político y 

coalición

(A + C)

47

101

360

156

66

22


